
I.4 UN IC I PALIDAD DISTRITAI

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 427.2022-GM.MDCC

CeÍo Colorado, 5 de dic¡embre de 2022vrsTos:

i)Y
\

LA FICHA TECNICA dENOMiNAdA .,MANTENIMIENTO DE LOS PARAUES Y AREAS VERDES EN LA URB. OOCEDE OCTUBRE, D|STR|TO DE CERRO COLORADO, AREQUtpA _ ¡ieouiF¡,,; carra s/N det 21 de noviembre de 2022 contrám¡te No 22112114; Informe N" 012-2022-JMAv-scr\,fAV-cscA-MDió; Informes N. 398_2022_SGMAV-cscA_MDcc;Info¡me No 295-2022-GSCA-MDCC: lnfome N.472-2022-MD}¿rcppn;-intorme Legal No 119-2022-SGA|-¡JGAJ-MDCC;Informe No 141-2022-SGAWGAJ-MDCC; prcveído No 742-2022_CÁyrr¡Obó, .

CONSIDERANDO:

Que' de confomidad con el Art. 1940 de la constituc¡ón Polít¡c€ del Estado,'Las Munic¡pal¡dades prov¡ncraEs yDistritales son los órganos de Gobier"g 
!g":Lq.y" s.ojgn d" 

"riiiró"iri 
pitt.", 

"conómrca 
y administrativa en tos asuntos desu competencia"; autonomla oue seoún elArt. tl oétt¡tu¡o Prel¡minar dJta Ñ-ueva Ley orgánica de Munícipat¡dades - Ley No

llr?,1:*:r'o'"" 
en la racultad de ejer;r actos de gob¡erno, aoriniitiáti"o"l o-" 

"dministración, 
con sujeción al ordenamiento

oue' de confomidad con el artícu¡o lv delritulo Preliminar de ta Ley No 27972 .Ley orgánica de Munic¡palidades,,,ros gob¡ernos rocares representan arvecindar¡" v;r;i;¡pr;;¿;;; tl-"i"iiáo. pr""r""ion de ros servicios púbricos rocaresy el desarro¡lo integral, sostenibte v armónicó.de 
", "¡iiu"""¡p"iOq ""-i.¡"mo, 

es función de ta municipaljdad eiecutard¡rectamente o proveer la eiecución de las ob¡as de ¡nrraestriáurá 
-uilan" 

o nr,"l que sean indispensables óara erdesenvolvimiento de la vida de¡ vecindar¡o' la proauccion, et cóÁer"io, 
"i 

tán$on" y r" 
"omunicac¡ón 

en el distr¡to; ta¡es comopistas o carzadas. vias puentes. o"rqr"r, r"r"aoá". 
-i;;;;:;¿;;;ió4 

roc¿¡es comunares y obras simirares, deconformidad con ro regurado por er numerar¿.r ¿ér ,rt¡"uro zs;d;- r"-i"i'ñ'iiür, r_"y orgán¡ca de Municipar¡dades;

Que' el Decreto suoremo N' 103-2020-EF, en su articulo 10 estabrec€r dispos¡c¡ones reg¡amentarias oara Iajl:111"-"]9"1",!: *"lrataciones de bienes, servic¡os y obras que tas e;tidaj;; púbticas reinic¡en en et marco det rexto unicoerctEnado de la Ley No 30225 Lev de-conkataoonét ¿"¡ git"oo, ó.ói.¿o mediante Decreto supremo No 082-20j9-EF,cons¡derando el proceso de reanud'ación de act¡vidades económicá" ¿l"pr""to po|' 
"l 

o"creto supremo No o8o-2020-pcM, através de mecanismos que permitan ta implementacion 
-JJ 

¿t-ñ""- J,iti"tl¡.""" de manera ordenada y transparente,hcruyendo procedim'entos de impugnación y oe proceo¡m¡entosiám¡i¡"]i"ü! 
""n",on"oo''"s 

suspend¡dos como parte oe rasmeoroas de prevención drcladas como consecuenciadel Estado de emeigencii t¡acronat a consecu€ncia del brote delCOV|D-19; as¡mismo' en su artículo 5' prescribe^que 'e"t",r" 
"pri"á"ion 

oJ pi""!ni"'¿""r"to ,rpremo, las entidades deben cumprrrcon las medidas san¡tarias vigentes' debieñdo establecei tos froc"o¡ni"nio" q* 
"orr"rpondan 

para garantizar su ap¡¡cación,,;

Que' el numeral 40 3 del artlculo 40' de la Dnediva N' oo1-2019-EF/63.01 , Directiva cenerat del s¡stema Nactona¡de Programacion Murtianuar v cest¡¿n ¿e rnveÁ¡J¡!":;i;;ü ;É;-r'J;onoe a ras entrdades programar, ejecurar ysupervlsar las actividades mediante ¡as.cuales s€ garantiza la operación y rán,un,.n,"nto de ros actvos generados con raejecución de ras inversiones: por otro rado, u r.¡óetir" ó"po![iü"' óolpi!-""""" Finar de ra Ley No 31365, Ley de
'resupuesto 

delsector Públ¡co oa¡e elaño.fiscal zoáz se¡a¡á liutoit"""-" ü!'goo,"rno" regrcnares y gobiernos rocares. pa¡autjlizar hasta un veinte por cjento r2o"/")de^ros^recursos ;;";;";;;i;;-d"¡-;;i,t"oor"""non y,"g",ia minera, asr como de rossaldos de balance generados por dichós conceptos' para ser dest¡nado a acc¡ones oe manlenim¡ento de infraestruclura',;

Que' bajo el marco no.mativo señalado, med¡ante la carta s/N det 2.1 de novrembre de 2022 con trámite No 221 121L4suscrfto por el Arq Joseph Jaime callata Durand -o"lt i" oÁi ái'i"*ii¡. 02s77-2022- se presenta a ra MuniciDarrdadD¡strital de cerro colorado ra ficha técnica denom¡na¿á "unñiÉiiriiídiió iie Los paRouEs y AREAs vERDEs EN LAuRB oocE DE ocruBRE, olsrRlro-DE cenno óolói'/ióó,'ii'ió'urÉi - oneourpA,,(en aderante"¡cha técn,ca.)con un presupuesto total de s/ 40'226 02 (c-uaronta m¡t d;acient;i u"in-tir-¿i"ion ozroo sor€s) y un prazo de ejecuc¡ón del"Íji:iiil,lill,:;i?o ra moda¡idad de Ad-i"¡"ti"i¡á"j-"iiiiil'i"lii,lüi, 
",v0" "o,tos 

un¡tários rueron deieim¡nados

Que por su parte desoués de la revisión de Ia "ficha técnica", con et Informe N. 012-2022-J¡¡AV-SGMAV-GSCA-MDcc dirigido al sub cerente de Mantenimiento de7;" ü";d";;i;¿ ;; n-ovrem¡¡e ¿e 2022, er Evaruadot Técnico de rasub Gerencia de Mantenimiento de Areas.ve.oes, rng. .Jrn; ü;" ÁL-ÑiJl.'oiirga conro,mioad a ra ficha técnrca precisandoque se encuentra conforme a los requisitos minimó segrin it;;;il. ;";;,",npra ros srgurentes requisitos: (i) rúemoraues-cnptrva (¡j) Especificacrones Técnicas'.('r4 eranitta oeletrajo-s ii"j i,,irí-p-"".r" ¿" obra, (v) Anárisis de costoJ unita.os,(v¡) uesagregado de Gastos Generales ryiil List3do de ¡nsumói. iri'i ó,""áéi5i'" v"rorEado de Ejecución der Mantenimiento,(ix) cronograma programado de Ejecucibn, 1x¡ caner rotoliai,coi,'; i;) ;ffi":"'
Que cons¡derando el ¡nforme deleva¡uador' el sub Gerente de Mantenrm¡ento de Areas verdes, Ing. cristian Diazunavez' a través de ros Infomes N" .398-2022-scMAV-caóÁ-M-Dó¡,';;;;h que ra "ficha récnica- curñpre con rospresupuestos técnicos y requ¡sitos formates, por ro qr" ótoigll 

"pio-o-"ifun'Z'L 
,n."r" y solicita su elevación a efectos deaprobarla mediante acto resolutivoi

Moriono Melgor N'500 Urb. Lo Libertod - Cerro Colorodo - Arequipo
Centrol Telefónico 054-382590 Fox 054-254716
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Que, por su pade, elGerente de Servicios a la C¡udad yAmb¡ente rat¡flca la aprobación de ta'ficha técnica" mediante
el Info¡me No 295-2022-GSCA-MDCC de¡25 de noviembre de 2022 ratific€ la conformidad y aprobación, ysolicita a la Gerencia
de Planificac¡ón Presupuesto y Rac¡onalización el otorgamiento de d¡sponibilidad presupuestal, a fin de continuar con e¡ trámtre
correspondiente para su aprobación mediante acto resolut¡vo:

Que, en atenciÓn a lo solicitado, elGerente de Plan¡ficac¡ón Presupuesto y Racionalización, CpC Ronald Jihuallanca
Aquenta, por medio del Infome N' 472-2022-MDCCIGPPR del 1 de d¡ciembre de ,022 asigna dispon¡bilidad presupuestal
por la suma S/ 40,225.02 soles, para atender la ejecuc¡ón del manten¡miento contemptado en la "ficha téin¡ca", el cual
dependerá de la liquidez ex¡stente, gasto que será cargado en la act¡v¡dad "Mantenimiento de lnfraestructura construida" con
fuente de f¡nanc¡am¡ento 5, rubro 18, de confomidad cón ¡a Tr¡gés¡ma Disposición Comptementaria F¡natde ¡a Ley No 31365,
Ley de Presupuesto det Sector público para elAño Fiscal 2022i

Que, por otro lado, a través del lnforme Legal No 119-2O22.SGAL¡/GAJ-MDCC det S de dic¡embre de 2022, el
Espec¡alista Abogado de la Sub Gerenc¡a de Asuntos L;gabs Adm¡nistrativos, Abg. Elder Ronal cuadros Rivera, 

"mite 
ópinion

legal favorab¡e a la aprobación de la "ficha técn¡ca"; a-su vez, a través ¿ei lntórme No 141-2022-SGA[¡,/CÁ.1_MOCó y er
Ptoueldo 

-No 
742-2022-GAJll¡rDcc d¡rigido a este despacho el 5 de dic¡embre de 2022, et Sub cercnte de cerente de Asuntos

Legales Aomlnlslratlvos y elGerente de Asesoría Jurfdica, respect¡vamente, otorgan su conformidad alcontenido del informe
legal:

Que' cons¡derando los infomes y el otorgamiento de la O¡sponibil¡dad Presupuestal, se desprende que la "ficha
técnica" cuenta con infomes técnicos favorables de las un¡dades orgánicas comperenres;

Que' con Decreto de Alcaldía No 001-2019-Mocc del 2 de enero de 2019, etTitular del pl¡ego ve ta necesidao oedesconcentraf la administración ydelegar funciones admin¡strativas en et Gerente Municipal y oko; fu;ionarios; ¿éótáran¿o
en su artículo primero, numeral 16, delegar al Gerente ¡,¡un¡c¡pal la atr¡bución de "Aprobar fióhas técnicas de mantenim¡ento
confome a la nomat¡vidad competente", por lo que este despa¿ho se encuentra facultado para em¡tir pronunc¡amiento reipecto
al expediente de los vistos; y, estando a las consideracionei expuestas y a las facultades conferidas,

SE RESUELVE:

4SI!99!g P5!ryr- APROBAR la f¡cha técnica denominada "trlANTENtMtENTo oE Los pAReuEs y AREAS vERDEs
EN LA uRB. DocE DE ocruBRE, DrsrRrro DE cERRo coLoRADO, AREoutpA - AREeurpA,', cuyo presufuesto iotar
T::ll:^:_1r_::r:--d".S/ 40,226.02 (cu-aronta m¡t doscientos veinÍséts con OZlo0 sotes¡ con un plazó dó e¡eclciOn Ae rs
oras catenoano. bajo ta modat¡dad de Adm¡nistraclón Indirecta (cont¡ata).

4+199+9 SFGUNDo.' AUToRIZAR la ejecución de la ficha técn¡ca aprobada cuyo presupuesro torat asc¡ende a ta suma oes/ 40,226.02 (cuarenta mll dosclontos velntisóls son 0z1o0 soles), gasto que sárá cargádo en la act¡v¡dad ,,lt¡anGn¡m¡ento
de Infraestruclura Constru¡da"; confome al siguiente detallel

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, bajo responsab¡lidad, a la Gerencia de obras púbt¡cas e lnfraestructufa y un¡dades
orgánicas dependientes rea¡izarlas acc¡ones que cor¡espondan a fin de ¡levar adelante la ejecución de la ficha técnicá aprouaoaconfome a sus func¡ones y atribuciones.

ARTJquLg.cUARTo.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información, ta publ¡cac¡ón de la presente Resolucton
en el Portal Instiluc¡onatde la página Web de la t\runicipatidadDistritat de Cero Colorado.

ARTICUIO oUlNTo.' ENGARGAR a todas las un¡dades orgánicas competentes, et f¡el cumptim¡ento de ta presente
resoluc¡ón.

ARTícuLo SExTo.' DEJAR SIN EFEcTo cualquier acto administral¡vo municipat que contravenga la presente decisión.

REG,STRESE COMUNIAUESE, C(JMPLASE Y ARCHIVESE.

Moriono Melgor N" 500 Urb. Lo Libertqd - Cerro Colorodo - Arequipo
Centrol Telefónicq 054-382590 Fox 054-254776

Pógino Web: www.municerrocolorodo.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
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